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En relación al cumplimiento de los requerimientos de transparencia y divulgación de la 
información financiera y no financiera, según la Directriz 102-MP, para el año 2020, el Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) contempla la existencia, funciones, forma de 
contratación y seguimiento de informes y recomendaciones de los auditores externos. 
Además, buenas prácticas relacionadas con la rotación de las personas o de las empresas que 
brinden servicios de auditoría externa a la entidad, según se detalla: 
 
Funciones de la Auditoría Externa 
 
Las funciones entendidas como las condiciones, procesos y demás requerimientos de la 
contratación de los servicios profesionales de persona física o jurídica para llevar a cabo la 
auditoría de los estados financieros de INCOP, se definen en el cartel de la contratación 
elaborado por la unidad de Contabilidad. 
 
Las actividades descritas son: 
 
Generales: 
 

Evaluación y Comprobación del control interno en operación. 
Emisión de dictámenes y cartas de recomendaciones. 
Lectura de Actas. 
Proponer los diferentes asientos de ajustes que procedan como resultado de las 
pruebas de auditoría. 

 
Específicos. 
 

Efectivo: 
Prueba de ingresos. 
Prueba de egresos. 
Arqueos de caja. 
Conciliaciones Bancarias. 
Confirmaciones Bancarias. 

 
Cuentas por cobrar: 

Prueba de facturación. 
Confirmación de saldos. 
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Prueba de cobros posteriores. 
Prueba sobre auxiliares. 
Clasificación y análisis por antigüedad. 
Análisis de cobrabilidad y estimación de cuentas dudosas. 

 
Inventarios: 

Prueba de compras. 
Recuentos físicos de inventarios. 
Examen de listados finales. 
Revisión de ajustes de inventarios. 

 
Inversiones: 

Arqueo de valores. 
Confirmaciones. 
Verificación de Valuación. 
Revisión de intereses ganados. 

 
Activo Fijo: 

Inspección Física. 
Examen de adiciones y retiros. 
Verificación de auxiliares. 
Revisión del gasto por depreciación y de la depreciación acumulada. 

 
Pasivo: 

Prueba sobre préstamos por pagar, si los hubiera. 
Análisis de las garantías otorgadas y de las condiciones otorgadas de los 
préstamos. 
Confirmación de saldos por pagar. 
Conciliación de saldos. 
Prueba de pagos efectuados. 
Examen de documentación. 
Segregación de la porción circulante. 

 
Patrimonio: 

Examen de los movimientos patrimoniales. 
Conciliación de utilidades acumuladas. 
Examen de reservas patrimoniales. 
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Resultados del año: 

Auditoria de ingresos. 
Prueba anónima. 
Calculo global de salario y cargas sociales. 
Auditoria de gastos por intereses, amortizaciones, depreciaciones y examen 
de documentación de gastos, etc. 
Realización del cálculo del impuesto sobre la renta del periodo auditado y 
revisión de las declaraciones rectificativas en el caso de que hubiese. 
Comprobar si se deben presentar declaraciones rectificativas de impuesto de 
renta de periodos contables de años anteriores y del periodo auditado. 
Otras pruebas que los auditores consideren necesarios según las 
circunstancias. 

 
Los auditores externos identifican y valoran los riesgos de incorrección material en los 
estados financieros, debido a fraude o error, diseñando y aplicando procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para la opinión. 
 
Los auditores externos obtienen conocimiento del control interno relevante para la auditoría 
con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 
 
Los auditores externos evalúan la adecuación de las políticas contables aplicadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 
la dirección, del principio contable de empresa en funcionamiento y, se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida, para concluir si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 
 
Los auditores externos evalúan la presentación global, la estructura y el contenido de los 
estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación 
fiel. 
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En la página web institucional se pone a disposición el cartel “CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES DE PERSONA FÍSICA O JURIDICA PARA LLEVAR A CABO LA 
AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INCOP POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2019” el cual podrá ser ampliado por otros dos periodos contables. 
 
En la página web institucional se pone a disposición LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INCOP 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 
En la página web institucional se pone a disposición LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INCOP 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 
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